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SEÑOR 
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD – ATLANTICO.  
E.         S.          D. 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 
EXCEPCIONES DE MÉRITO.  
RADICADO: 0875841890003- 2021- 00817-00. 
PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: COOPERATIVAMULTIACTIVA DE SERVICIOS 
LEGALES “COMSEL”      
DEMANDADOS: EUSEBIA LEONOR JIMENEZ POLANCO.  
YESMINE ACUÑA TABORDA. 
 
LUZ ELENA RIVERA BERNAL, mujer, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Barranquilla identificada con la cedula de 
ciudadanía N.º 32.608.742, expedida en Barranquilla, abogado en 
ejercicio y portadora de la tarjeta profesional N.º 211.809 Del C.S.J., 
actuando como apoderado judicial de las señoras EUSEBIA LEONOR 
JIMENEZ POLANCO, identificada con la cedula de ciudadanía 
N°22.797.053. Expedida en Achí – Bolívar y YESMINE ACUÑA 
TABORDA, identificada con la cedula de ciudadanía N°64.928.922. 
Expedida en Sincelejo – Sucre, por medio del presente escrito me 
permito dar CONTESTACION A LA PRESENTE DEMANDA y 
encontrándome dentro de los términos. 
 

A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 
 
AL PRIMERO: Es cierto, que mis poderdantes firmaron un pagare, y 
se precisa que la obligación se pactó por pago por instalamentos, 
siendo cada uno de ellos exigibles en la fecha de la cuota determinada 
el primer día de cada mes desde el 1 de diciembre de 2.010 y así 
sucesivamente por 72 cuotas, siendo el vencimiento de la última cuota 
el 1 de diciembre de 2016, tal como lo aceptara la parte demandante 
en el hecho tercero de la demanda. 
 
AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto, porque Desde enero del 2011 
hasta octubre del 2016 se realizaban los descuentos a la deudora, lo 
cual se puede ver reflejado en sus volantes de pagos, se los 
suspenden a la deudora EUSEBIA LEONOR JIMENEZ POLANCO, 
noviembre del 2016, donde la Secretaria de Educación del 
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Departamento de Sucre, explica que la Cooperativa Cofinanciamiento 
fue intervenida. En septiembre de 2015 hasta noviembre del 2021 se 
han realizado los descuentos por parte de la Cooperativa 
COOPFINANCIAMIENTO a la codeudora YESMINE ACUÑA 
TABORDA cómo se puede evidenciar en sus desprendibles de pago. 
 
AL TERCERO: Es cierto, la obligación contenida en el Pagare 
N°10762 se encuentra vencida desde el 30 de noviembre de 2016, en 
este caso opera la prescripción como excepción de carácter real, 
consagrada en el art.  784 N°10 del Código de Comercio y el plazo 
fijado para que ella opere lo refiere el art.  789 del mismo Código al 
indicar “la acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir 
del día del vencimiento. Por lo anterior el pagare N°1076 También 
refiere el artículo 1625 N°10 del Código Civil, que la prescripción en 
una forma de extinguirse las obligaciones.  Ahora de conformidad con 
lo que establece el art 2535 del Código Civil y de manera especial el 
articulo 789 del c. Co., el pagare se encuentra prescrito, desde el día 
1°de diciembre del año 2019, y dado que la demanda ejecutiva de la 
referencia fue instaurada el día 18 de Octubre de 2021, a la fecha de 
la presentación de la demanda ya se encontraba prescrita la ultima 
cuota detallada en el pagare desde el 1 de diciembre de 2019, esto 
es antes del Decreto 564 de 2020 (suspensión general de términos), 
por lo que hay lugar a declarar la prescripción solicitada en esta 
contestación. 
 
AL CUARTO:  Es cierto  
 
AL QUINTO: Es parcialmente cierto, los pagos efectuados no pueden 
ser detallados como lo expresa este hecho, al ser un pagare por 
instalamentos o cuotas, cada una de ellas es exigible de manera 
independiente y genera intereses de manera independiente, a no ser 
que se opte por el cobro total de la obligación en atención a la clausula 
aceleratoria pactada, situación que no se aprecia en este caso, puesto 
que en ninguno de los hechos se determina que se haga uso de dicha 
clausula aceleratoria, por lo que compete determinar cada cuota, los 
pagos efectuados e imputados a cada uno y el saldo de la obligación, 
mire el despacho que los pagos se efectuaban por medio de libranza, 
por lo que no es cierto en ningún momento que de los $ 28.161.000 
detallados y confesados por el demandante tiene recibido de las 
demandadas solo 2.018.673 sean abono a capital y $ 26.142.327 a 
intereses, hecho que se comprueba con las pruebas aportadas en esta 
oportunidad. 
  
AL SEXTO: Este hecho no es cierto. Siendo una obligación pactada 
como una libranza, y con los desprendibles de pago allegados en esta 



oportunidad puede el despacho detallar cada uno de los pagos 
efectuados y como se cubria intereses remuneratorios y capital.  
 
AL SEPTIMO: No es cierto que se pruebe. 
 
AL OCTAVO: No es cierto porque la obligación esta prescrita. se los 
suspenden a la deudora EUSEBIA LEONOR JIMENEZ POLANCO, 
noviembre del 2016, donde la Secretaria de Educación del 
Departamento de Sucre, explica que la Cooperativa Cofinanciamiento 
fue intervenida. En septiembre de 2015 hasta noviembre del 2021 se 
han realizado los descuentos por parte de la Cooperativa 
COOPFINANCIAMIENTO a la codeudora YESMINE ACUÑA 
TABORDA cómo se puede evidenciar en sus desprendibles de pago.    
 
AL NOVENO: No es cierto que las circunstancias del asunto que se 
discute se funden en una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible. 

A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 
 
A LA PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA y CUARTA: Me opongo a 
todas las pretensiones y solicito el levantamiento inmediato de la 
medida cautelar tanto para la deudora EUSEBIA LEONOR JIMENEZ 
POLANCO, como para la codeudora YESMINE ACUÑA TABORDA. 
Por prescripción del pagare y solicito la devolución de los títulos 
descontados a la deudora y codeudora y la terminación del proceso.  
Me opongo al pago de la obligación porque esta prescrito el pagare 
N°10762 y la cancelación de la obligación, era el día 1° de diciembre 
del 2016, porque el pagare N°10762, se encuentra prescrito, desde el 
día 1°de diciembre del año 2019, por lo que solicito a su despacho 
 
PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de  
a. Excepción de pago total de la obligación. 
b. Excepción de prescripción. 
SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 
TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los 
salarios de las demandadas y emitir las correspondientes 
comunicaciones a quien corresponda, a fin de que se efectúe lo 
pedido. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO EN PROCESO EJECUTIVO 
 
Obrando en mi condición de apoderado judicial de las 
señoras EUSEBIA LEONOR JIMENEZ POLANCO, identificada con la 
cedula de ciudadanía N°22.797.053. Expedida en Achí – Bolívar y 
YESMINE ACUÑA TABORDA, identificada con la cedula de 
ciudadanía N°64.928.922. Expedida en Sincelejo – Sucre, 



demandadas en el proceso de las referencias, según poder especial a 
mi conferido, por el presente escrito me permito dentro del término del 
traslado a la notificación del mandamiento de pago, de conformidad 
con el numeral 1º del artículo 442 del Código General del Proceso, 
proponer las siguiente EXCEPCIONES DE MÉRITO en el proceso de 
la referencia, en los siguientes términos.  
 
PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA 
OBLIGACIÓN.   
La prescripción extintiva en el sistema jurídico colombiano es una 
institución la cual busca castigar la inactividad de las personas para el 
ejercicio de sus derechos, es un modo de extinguir derechos u 
obligaciones, como resultado de su no reclamación, alegación o 
defensa durante el tiempo determinado por la ley, por cualquier razón 
subjetiva que motive la inacción de su titular, consagrada en el artículo 
2535 del Código Civil que dispone: 
 
“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige 

solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido 

dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho 

exigible.” 
 
En el caso de la acción cambiaria estableció la normatividad comercial 
en el artículo 789 del código de Comercio que la acción cambiaria 
directa prescribe en 3 años a partir del día del vencimiento, toda vez 
que como lo expliqué al dar contestación al hecho Tercero la 
obligación prescribió por cuanto operó el lapso de tiempo que la Ley 
exige, sin que se hubiera ejercido a plenitud la acción indicada. 
Hechos que la sustentan: 
1. Caducidad de la acción cambiaria derivada del pagare. 
2. El pagare como fuente de pago y base de la presente acción 
ejecutiva, fue firmado por las demandadas en enero del 2011 hasta 
octubre del 2016. 
3. En la fecha señalada, el pagare fue entregado materialmente a su 
beneficiario, la Cooperativa COOPFINANCIAMIENTO. 
 
SEGUNDA: PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
Por cuanto como se explicó detalladamente en los hechos de esta 
contestación, las demandadas pagaron en su totalidad el valor total de 
la obligación, exigida en el pagare, motivo de la demanda, dicho pago 
se prueba con recibos que anexo, para que sean tenidos como tal 
 
 

DERECHO 
 



Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 
Artículo 625 N°10 código Civil. 
Artículo 2535 del Código Civil 
Artículo 784 No.  10 del Código de Comercio 
Artículo 789 del Código de Comerció 
Artículo 422 ,425 y 100 del Código de General del Proceso. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al señor Juez, se sirva decretar y practicar en el momento 
procesal oportuno, las siguientes probanzas para comprobar la 
veracidad de los hechos afirmados: 
a. Copia de la Certificación de la paz y salvo. 
b. Volantes de pago. 
c. Toda la cuenta de los pagos realizados. 

 

ANEXOS 
 
Poder para actuar y todos los documentos relacionados en el acápite 
de pruebas, copia de la contestación de la demanda para el traslado y 
para el archivo. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las Demandadas: En la carrera 15 N° 22 – 37. Barrio la Pajuela en 
Sincelejo – Sucre. Dirección electrónica: eusebiajimenez@hotmail.com  
y yesminetaborda@hotmail.com. 
La suscrita en la secretaría del juzgado o en la calle 40 N°44- 39 
Oficina 9D en Barranquilla. Email: lriverabernal10@hotmail.com. 
El demandante    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
LEGALES “COMSEL” y el representante legal de la misma en el 
correo electrónico notificaciones@comsel.com.co y la suscrita 
apoderada en el correo electrónico andreatorne@hotmail.com y en la 
Calle 20 N° 21-03 Local 4 de la ciudad de Soledad – Atlántico 
. 

Atentamente. 
 

 
LUZ ELENA RIVERA BERNAL 
CC. Nº 32.608.742 de Barranquilla 
T.P. Nº 211.809 del CSJ 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE SUCRE

892280021-1
Humano en Linea

Nombre ACUÑA TABORDA YESMINE Documento 64928922
Esquema Primaria Centro Costo Centro Educativo Francisco Jose De Caldas
Dependencia CENTRO EDUCATIVO FRANCISCO JOSE DE

CALDAS
Basico 1.924.045,00
Periodo pago 1 sept. 2011 a 30 sept. 2011

Fecha Expd 09 dic. 2021 04:50 Cargo Docente de aula
Niv. Contratacion Propiedad Grado 12
Banco Banco Agrario de Colombia S.A. Cuenta Bancaria 063720031266

AUXMO Auxílio Movilización   24.257,00 0,00

BDFAC RJ BONIFICACION ZONA DE DIFICIL ACCESO   292.246,00 0,00

SUEBA Sueldo Basico   1.924.045,00 0,00

APFPM Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio  APFNT 0,00 153.920,00

PROVEER 1005 COOPROVEER   0,00 145.000,00

CANAPO 1006 CANAPRO APORTES   0,00 58.721,00

CANPRE1 10061 CANAPRO PRESTAMO   0,00 30.770,00

SUPER 1013 COOSUPERCREDITOS   0,00 158.056,00

COCRESU 1030 COCRESUCRE   0,00 203.584,00

COOPFINA1 2001 COOPFINANCIAMIENTO Libranzas  COOPFINA 0,00 640.000,00

 Totales:     2.240.548,00 1.390.051,00

Neto a pagar: 850.497,00

Fondos: F. Prestaciones Soc Del Magisterio
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SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE SUCRE

892280021-1
Humano en Linea

Nombre ACUÑA TABORDA YESMINE Documento 64928922
Esquema Primaria Centro Costo Centro Educativo Francisco Jose De Caldas
Dependencia CENTRO EDUCATIVO FRANCISCO JOSE DE

CALDAS
Basico 2.020.248,00
Periodo pago 1 sept. 2012 a 30 sept. 2012

Fecha Expd 09 dic. 2021 04:56 Cargo Docente de aula
Niv. Contratacion Propiedad Grado 12
Banco Banco Agrario de Colombia S.A. Cuenta Bancaria 063720031266

AUXMO Auxílio Movilización   25.470,00 0,00

BDFAC RJ BONIFICACION ZONA DE DIFICIL ACCESO   306.858,00 0,00

SUEBA Sueldo Basico   2.020.248,00 0,00

APFPM Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio  APFNT 0,00 161.600,00

PROVEER 1005 COOPROVEER   0,00 550.000,00

COCRESU 1030 COCRESUCRE   0,00 203.584,00

COOPFINA1 2001 COOPFINANCIAMIENTO Libranzas  COOPFINA 0,00 640.000,00

 Totales:     2.352.576,00 1.555.184,00

Neto a pagar: 797.392,00

Fondos: F. Prestaciones Soc Del Magisterio
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SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE SUCRE

892280021-1
Humano en Linea

Nombre ACUÑA TABORDA YESMINE Documento 64928922
Esquema Primaria Centro Costo Centro Educativo Francisco Jose De Caldas
Dependencia CENTRO EDUCATIVO FRANCISCO JOSE DE

CALDAS
Basico 2.381.197,00
Periodo pago 1 sept. 2014 a 30 sept. 2014

Fecha Expd 09 dic. 2021 05:05 Cargo Docente de aula
Niv. Contratacion Propiedad Grado 13
Banco Banco Bilbao Vizcaya BBVA Colombia S.A. Cuenta Bancaria 826276370

AUXMO Auxílio Movilización   27.122,00 0,00

BON1566 Bonif. Mensual 1junio/14-31 diciembre/15   23.812,00 0,00

BDFAC RJ BONIFICACION ZONA DE DIFICIL ACCESO   376.382,00 0,00

SUEBA Sueldo Basico   2.381.197,00 0,00

APFPM Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio  APFNT 0,00 192.400,00

BERTH 1002 COOBERTHYS  BERTH 0,00 245.000,00

ELKIN 1004 COOTRACOELKIN   0,00 130.000,00

PROVEER 1005 COOPROVEER   0,00 550.000,00

COCRESU 1030 COCRESUCRE   0,00 203.584,00

COOPFINA1 2001 COOPFINANCIAMIENTO Libranzas  COOPFINA 0,00 640.000,00

 Totales:     2.808.513,00 1.960.984,00

Neto a pagar: 847.529,00

Fondos: F. Prestaciones Soc Del Magisterio

Se le informa al personal docente y directivos docentes; con la nomina del mes de septiembre se le estará cancelando la bonificación mensual establecida en
el Decreto 1566 de 2014, correspondiente al mes de septiembre. El retroactivo de junio a agosto por este concepto y ascenso en el escalafón para los
docentes que ascendieron en este mes, se estará cancelando una vez con el acompañamiento de la firma consultora del aplicativo " HUMANO" se corrijan
inconsistencias presentadas en el proceso de retroactivo en el presente mes. 


